












































































































































 

 
SEÑOR: 
JUEZ OCTAVO (8º) CIVIL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
E.S.D.  
 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: OLGA LUCIA GARCÍA PINTO  
DEMANDADO: JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  
RADICADO: 2020-00002-00 
  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., 
abogado titulado y portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.116 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder especial conferido por OLGA 
LUCÍA GARCIA PINTO que reposa en el expediente y que itero que ACEPTO, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.699.542, domiciliada en la ciudad de 
Madrid (España), respetuosamente acudo ante su despacho con el propósito de presentar 
REFORMA A LA DEMANDA del proceso de la referencia, que se sigue contra de la 
sociedad JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A, con domicilio en la ciudad de Cali, 
con NIT. 800.094.968-9, representada legalmente por la señora CATHERINE GUERRERO 
MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.600.356, 
o quien haga sus veces, encontrándome en la oportunidad señalada en el artículo 93 del 
C.G.P, previa la siguiente aclaración: 
 

 
⇒ SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA REFORMA DE LA 

DEMANDA 
 
El artículo 93 del C.G.P consagra lo siguiente: 
 

Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El 
demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 
audiencia inicial. 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 
siguientes reglas: 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando 
haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de 
los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 
pruebas. 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero 
sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito. 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto 
que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado 
al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que 
correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 
demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
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5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 
facultades que durante el inicial. 

 
De cara al cumplimiento de los requisitos establecidos legalmente para reformar la 
demanda se afirma que se cumplen todos estos a cabalidad, de cara a su admisión, 
conforme se pasa a exponer: 
 

1. Aún no se fija fecha por el despacho para celebrar audiencia inicial, motivo por el 
cual, se cumple el requisito temporal de la norma anteriormente transcrita de cara a 
su procedibilidad. 

2. Conforme se podrá evidenciar del texto de la reforma a la demanda integrada a este 
escrito, no existe alteración en las partes procesales originales.  

3. La mayoría de los hechos se conservan en su disposición original, salvo unas 
precisiones en la redacción de los hechos 4, 5, 6 y 35. 

4. Se eliminó la pretensión declarativa número 5 de la demanda original y la subsidiaria 
de condena 3.1.  

5. Se dejaron indemnes las pretensiones declarativas 1, 2, 2.1, 4 y 6.  
6. Se modificó sucintamente la redacción de las pretensiones declarativas 3, 2.2 y 

2.2.1. 
7. Se añadió la pretensión declarativa 4 y de condena 5.  
8. Se agregó una prueba documental (Poder General), se solicitó la declaración de 

parte de la demandante, se solicitó la práctica de un nuevo testimonio y se solicitó 
una exhibición documental de parte de la sociedad demanda.  

9. Se presenta la reforma a la demanda integrada a este memorial a continuación:  
 
 
SEÑOR: 
JUEZ OCTAVO (8º) CIVIL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
E.S.D.  
 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: OLGA LUCIA GARCÍA PINTO  
DEMANDADO: JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  
RADICADO: 2020-00002-00 
  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., 
abogado titulado y portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.116 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder especial conferido por OLGA 
LUCÍA GARCIA PINTO que reposa en el expediente, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.699.542, domiciliada en la ciudad de Madrid (España), 
respetuosamente acudo ante su despacho con el propósito de presentar REFORMA A LA 
DEMANDA del proceso de la referencia, que se sigue contra de la sociedad JARAMILLO 
MORA CONSTRUCTORA S.A, con domicilio en la ciudad de Cali, con NIT. 800.094.968-
9, representada legalmente por la señora CATHERINE GUERRERO MARTINEZ, mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.600.356, o quien haga sus veces, 
cumpliendo los requisitos de que trata el artículo 93 del C.G.P tal como se expuso, conforme 
a los siguientes: 
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I. HECHOS 
 
HECHO 1: El 26 de enero de 2015 mi representada, la señora Olga Lucia García Pinto, 
celebró con LA CONSTRUCTORA Jaramillo Mora Constructora S.A. -en adelante LA 
CONSTRUCTORA- el “CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE” en 
adelante - “EL CONTRATO”- al que la señora García Pinto se adhirió a su contenido a 
través de una apoderada especial, la señora Martha Liliana García Pinto, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 40.035.671 de Tunja.  
 
HECHO 2: La cláusula segunda del contrato disponía lo siguiente: “LA PARTE 
RESERVANTE se compromete a reservar a LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE 
LA RESERVA el Apto/Casa No. 702 Torre 4 Área privada construida: 103.73  Parqueadero 
No. 175”; esto dentro del proyecto residencial Entrelagos localizado en Verde Alfaguara, 
cruce de Avenida cañas gordas y Avenida el lago en el municipio de Jamundí, Valle.  
 
Siendo LA CONSTRUCTORA LA PARTE RESERVANTE y mi representada LA PARTE A 
FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA.  
 
HECHO 3: El valor del inmueble se pactó en DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/Cte. (COP$236.700.000) y respecto de la forma de pago se 
indicó lo siguiente:  
 

1. Separación del inmueble (10 de enero de 2015): TRES MILLONES DE PESOS 
M/Cte. (COP$3.000.000).  

2. Veintidós (22) cuotas mensuales por un valor de: DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/Cte. (COP$2.956.000), a partir del 20 de 
febrero de 2015 hasta el 20 de noviembre de 2016, por un equivalente a SESENTA 
Y CINCO MILLONES TREINTA Y DOS MIL PESOS M/Cte ($65.032.000).  

3. La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/cte ($2.978.000). 

4. El remanente por un valor de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/Cte. (COP$165.690.000), cuya fecha de 
pago se determinó para el día 31 de diciembre de 2016.  

 
Este último concepto se indica como crédito hipotecario, sin embargo, mi representada 
contaba con fondos personales suficientes para asumir el mencionado valor final. En 
consecuencia, no necesitaba de manera alguna de un crédito hipotecario.  

 

 
 
HECHO 4: Siendo un contrato de bilateral y de adhesión, tratándose de una proforma 
diseñada por LA CONSTRUCTORA es posible verificar que dicho contrato incluyó cláusulas 
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contrarias al postulado de ejecución de buena fe de los contratos, estableciendo un 
desequilibrio injustificado de la relación contractual en perjuicio de mi representada, tales 
como:  
 

i) la contenida en la Cláusula Quinta: en la que puede apreciarse que LA 
CONSTRUCTORA impuso una cláusula de terminación unilateral y multa que le 
favorecía por la no celebración de un contrato de mutuo comercial y/o contrato 
apertura de crédito así:  
 
“(…) aportar la documentación pertinente para iniciar los trámites del crédito 
hipotecario dentro de los 15 días hábiles siguientes a la firma del presente contrato, 
en caso de incumplimiento de las anteriores obligaciones LA PARTE RESERVANTE 
declara la terminación del presente contrato con las penalidades previstas”. 

 
ii) La cláusula séptima del mismo contrato que establecía la multa solo a cargo de 
“LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA” más no frente a LA 
CONSTRUCTORA, debiendo ser esta recíproca en virtud del postulado de la buena 
fe: 
 
 “LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA, cuando no se aporte 
de manera oportuna la documentación requerida para el otorgamiento del crédito o 
el subsidio cuando aplique, no se suscriba el contrato de promesa de compraventa 
dentro del término señalado en este contrato o no se dé cumplimiento de cualquiera 
de las otras obligaciones, se generará una multa del diez por ciento (10%) del valor 
total de los inmuebles (…)”. (paréntesis fuera de texto).  

 
HECHO 5: La cláusula quinta del contrato -contentiva de la cláusula de terminación y de la 
multa- transcrita en el numeral anterior, ataba la adquisición del apartamento 702, Torre 4, 
área privada construida de 103.73 m2, parqueadero No. 175 a la celebración de un contrato 
de mutuo comercial y/o a la celebración de un contrato de apertura de crédito, con garantía 
real. 
 
HECHO 6: La cláusula cuarta estableció las obligaciones DE LA CONSTRUCTORA en los 
siguientes términos: 
 

“LA PARTE RESERVANTE se compromete a reservar el(los) inmueble(s) 
descritos en la cláusula segunda de este contrato, para que cuando se logren 
las condiciones de punto de equilibrio del proyecto, se proceda a celebrar el 
contrato de promesa de compraventa, y posteriormente otorgar la escritura 
pública de compraventa, para lo cual se requiere que se haya cumplido en su 
totalidad con el pago del valor del inmueble o en caso de que se requiera 
financiación que se encuentre debidamente aprobado el crédito hipotecario a 
favor de LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA”. 

 
HECHO 7: El pago total del inmueble no estaba sujeto a la entrega a satisfacción del 
inmueble por lo que es claro que las obligaciones de LA PARTE RESERVANTE no estaban 
redactadas de manera clara y determinada, a diferencia de las obligaciones de LA PARTE 
A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA.  
 
HECHO 8: El valor de la multa por incumplimiento se tasó en la cláusula séptima del mismo 
contrato así:  
 

“LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA, cuando no se 
aporte de manera oportuna la documentación requerida para el otorgamiento 
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del crédito o el subsidio cuando aplique, no se suscriba el contrato de promesa 
de compraventa dentro del término señalado en este contrato o no se dé 
cumplimiento de cualquiera de las otras obligaciones, se generará una multa 
del diez por ciento (10%) del valor total de los inmuebles (…)”. (Paréntesis fuera 
de texto). 

 
HECHO 9: La cláusula quinta determinaba: 
 

“LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA se compromete 
con LA PARTE RESERVANTE a pagar el valor correspondiente al valor de 
el(los) inmueble(s) objeto(s) de reserva, en las fechas estipuladas (…)”. 
(subrayado fuera de texto). 

 
HECHO 10: No hubo una fecha cierta de entrega del inmueble, por lo que, es claro que las 
obligaciones de LA PARTE RESERVANTE no estaban redactadas de manera exigible, a 
diferencia de las obligaciones de LA PARTE A FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA 
RESERVA.  
 
HECHO 11: Mi representada efectuó en estricto cumplimiento cada uno de los pagos 
mensuales convenidos, esto es: 
 

i. La cuota de TRES MILLONES DE PESOS M/Cte ($3.000.000). 
ii. Las veintidós cuotas de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL PESOS M/Cte. (COP$2.956.000) en los plazos pactados. 
iii. La cuota correspondiente a diciembre de 2016 de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/Cte. (COP$2.978.000). 
 
Lo anterior, como consta en los comprobantes de pago que se adjuntan al presente escrito 
como prueba documental número 3 en los que consta el pago de SETENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS DIEZ MIL PESOS M/cte ($71.010.000), así como lo que se 
desprende del documento denominado “JARAMILLO MORA S.A….EXTRACTO DE 
CLIENTE…ENTRELAGOS ETAPA II TORRE 4…”, que fue enviado por LA 
CONSTRUCTORA a través de correo electrónico el 2 de diciembre de 2016, y en el cual 
acepta y reconoce que todos los pagos estaban al día.    
 
HECHO 12: A pesar de que mi representada manifestó que pagaría el valor total del 
inmueble con recursos propios, esto es CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/Cte. (COP$165.690.000), LA CONSTRUCTORA 
remitió diferentes comunicaciones desatendiendo lo indicado y en su lugar compelía de 
manera constante por la aprobación de un crédito hipotecario. Tal y como se evidencia en 
este correo del 27 de enero de 2016.  
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HECHO 13: El día 08 de julio de 2016 LA CONSTRUCTORA remitió un correo donde 
manifestaba que “usted informa que no tomará crédito hipotecario y que cancelará con 
Pensiones y un CDT que tiene” y además solicitó a la señora Olga García Pinto que indicará 
la forma en la que con recursos propios pagaría el valor final del inmueble que estaba 
adquiriendo.  
 

 
 
Es decir, conforme a lo anterior el 8 de julio de 2016 LA CONSTRUCTORA sabía que la 
señora Olga Lucía García Pinto pagaría con un CDT y con dineros de un Fondo de 
Pensiones. 
 
HECHO 14: El día 08 de julio de 2016 mi mandante manifiesta mediante correo electrónico 
que no necesitaría crédito hipotecario. Además, solicitó que fuera informada la fecha de 
entrega del inmueble.  
 

 
  
HECHO 15: LA CONSTRUCTORA mediante carta del 09 de noviembre de 2016 comunicó 
a la señora Olga García Pinto que se encontraba en una supuesta situación de mora, toda 
vez que no había presentado la carta de aprobación del crédito hipotecario por parte de la 
entidad financiera para la financiación de la vivienda que se había reservado, compeliendo 
así a mi representada a la celebración de contrato de mutuo comercial y/o contrato de 
apertura de crédito. 
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HECHO 16: El día 23 de noviembre de 2016, de manera oportuna, la señora Olga García 
Pinto remitió a la señora Angélica Bojacá, en su calidad de agente y representante 
comercial de LA CONSTRUCTORA la propuesta de pago del valor final del inmueble a 
pagar, como se observa en el cuadro a continuación:  
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En la propuesta se evidencia que un monto de OCHENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/Cte (COP$81.910.056) serían 
pagados con un CDT y el valor restante de OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/Cte. 
(COP$83.779.944) serían pagados de un fondo de pensiones voluntarias con Old Mutual 
del cual figuraba como titular la señora García Pinto. Para un total de $165.690.000, valor 
equivalente al remanente que debía pagarse para enero de 2017. Así mismo, es importante 
establecer que para dicha fecha mi representada ya había efectuado el pago de cada una 
de las 23 cuotas que se indicaron de manera previa.  
 
HECHO 17: Para el día 23 de noviembre de 2016 la señora Olga Lucía García Pinto pagó 
el equivalente a SETENTA Y UN MILLONES DIEZ MIL PESOS M/Cte ($71.010.000), monto 
que solo le resultaba exigible hasta esa fecha según lo dispuesto en la cláusula TERCERA 
del CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE.   
 
HECHO 18: Para el día 23 de noviembre de 2016 la señora Olga Lucía García Pinto dio 
estricto cumplimiento a la obligación que se desprendía de la cláusula QUINTA del 
CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE, según la cual “LA PARTE A 
FAVOR DE LA CUAL SE HACE LA RESERVA se compromete con LA PARTE 
RESERVANTE a pagar el valor correspondiente al valor de el(los) inmueble(s) objeto(s) de 
la reserva, en las fechas estipuladas”.   Por lo tanto, la señora Olga Lucía García Pinto dio 
estricto cumplimiento a todas las obligaciones que le eran exigibles hasta ese momento. 
 
HECHO 19: El día 24 de noviembre de 2016 la señora Angélica Bojacá solicitó a mi 
representada soportes de los respectivos recursos, de acuerdo al siguiente correo 
electrónico:  
 

 
 
HECHO 20: De acuerdo con lo exigido por LA CONSTRUCTORA, la señora OLGA LUCÍA 
GARCÍA PINTO envió todos y cada uno de los comprobantes exigidos el día 24 de 
noviembre de 2016, según consta en el siguiente correo:  
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En el documento del certificado de depósito a término constaba su valor nominal por 
SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (COP$75.000.000), así como el valor de los 
intereses remuneratorios causados, los cuales tenían un valor de SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/Cte. 
(COP$7.197.975).    
                                                                                                                                                                                                                                            

 
 
HECHO 21: Para el día 24 de noviembre de 2016 la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO 
era la titular de los recursos del Certificado de Depósito a Término No. No. 1444362, 
expedido por Coltefinanciera S.A, cuyo valor era de $75.000.000 y cuyos rendimientos 
financieros eran de $7.197.975. 
 
HECHO 22: Para el día 24 de noviembre de 2016 la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO 
tenía $84.345.450 en su cuenta de fondo de pensiones con la compañía OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTÍAS, la cual se identificaba bajo el contrato No. 100003262760.     
 
HECHO 23: La señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO el día 24 de noviembre de 2016 se 
allanó a cumplir de forma idónea el pago del valor del remanente del apartamento, esto es, 
CIENTO SESENTA Y CINCO SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($165.690.000), 
por medio de: I) El capital e intereses del certificado de depósito a término No. 1444362 
expedido por Coltefinanciera S.A, cuyo valor era de $75.000.000 y $7.197.975, 
respectivamente; y II) El saldo de $84.345.450 que tenía la señora OLGA LUCÍA GARCÍA 
PINTO en el Fondo de Pensiones OLD MUTUAL, en el contrato No. 100003262760.     
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HECHO 24: LA CONSTRUCTORA nunca dio respuesta al correo nombrado en el hecho 
20, omitió totalmente la información sobre la capacidad de pago que ostentaba mi 
representada. De manera que LA CONSTRUCTORA no solo ignoró la información 
mencionada, sino que hostigó en repetidas y diferentes oportunidades a mi representada 
para que adquiriera un crédito hipotecario.  
 
HECHO 25: El día 28 de noviembre de 2016 LA CONSTRUCTORA remitió a la señora 
García Pinto una carta suscrita por el jefe de créditos y subsidios, Juan Carlos Fernández 
Garrido donde indicaba que la escrituración correspondiente al año 2016 debía quedar 
cerrada el 15 de diciembre de la misma anualidad, se indicaba el estado actual del negocio 
y se señalaba que faltaba por definir el banco o la entidad que efectuaría el crédito por el 
valor remanente de $165.690.000.  
 

 
 
HECHO 26: El día 29 de noviembre de 2016 LA CONSTRUCTORA terminó unilateralmente 
el contrato imputando un incumplimiento a la señora Olga Lucía García Pinto que era 
inexistente, a través de carta JM-TI-16-5956 del 29 de noviembre de 2016, que expresaba: 
 

“Nos permitimos informarle que debido al incumplimiento EN PRESENTACIÓN 
DE LA CARTA DEL CRÉDITO conforme a las obligaciones establecidas en la 
negociación del inmueble de la referencia, hemos decidido terminar 
unilateralmente nuestra relación comercial surgida del CONTRATO DE 
RESERVA, suscrito el día 26 del mes de enero del año 2015, quedando a partir 
de la fecha disponible el inmueble” 

 
HECHO 27: El día 29 de noviembre de 2016 LA CONSTRUCTORA hizo efectiva la multa 
del contrato que nos ocupa imputándo un incumplimiento a la señora Olga Lucía García 
Pinto que era inexistente, a través de carta JM-TI-16-5956 del 29 de noviembre de 2016, 
que decía:  
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“Por lo anterior y de conformidad con la cláusula séptima del CONTRATO DE 
RESERVA efectuaremos el cobro de la sanción (10% del valor del inmueble), 
es decir, la suma de VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS MCTE ($23.670.000). (…)”. 

 
HECHO 28: El día 14 de diciembre de 2016 la señora OLGA LUCIA GARCÍA PINTO envió 
una comunicación a LA CONSTRUCTORA vía correo electrónico donde manifestó la 
inconformidad y molestia con las actitudes abusivas de LA CONSTRUCTORA por cuanto, 
al encontrarse al día en cada uno de los pagos y contar con los recursos suficientes para el 
pago del remanente -a través de: i) la cuenta de ahorro de pensión voluntaria número 
100003262760 de OLDMUTUAL cuya destinación específica para acceder a la disminución 
de la base retención en la fuente es la adquisición de vivienda y ii) el CDT expedido por el 
Banco COLTEFINANCIERA S.A- aquella no solo ignoró dichos documentos como prueba 
de la suficiencia de fondos para pagar el saldo que aún no era exigible sino que la hostigó 
en repetidas ocasiones tratando de imponerle la celebración de un crédito hipotecario que 
no requería para el pago del inmueble. 
 
HECHO 29: EL día 3 de octubre de 2017, en comunicación suscrita por OLGA LUCIA 
GARCÍA PINTO, dirigida y recibida por LA CONSTRUCTORA, esta reiteró solicitud a dicha 
entidad de devolución integral de la cuota inicial pagada, el pago de intereses sobre el valor 
de la cuota inicial, el pago de la valorización del inmueble a la que tenía derecho de adquirir 
y finalmente el pago de la multa impuesta en el contrato, considerando que la parte 
incumplida fue LA CONSTRUCTORA.  
 

 
 

HECHO 30: El día 10 de octubre de 2017, mi representada recibió comunicación suscrita 
por LA CONSTRUCTORA en la que se niega al pago de las solicitudes mencionadas en el 
HECHO 29. En el numeral 4 de dicha comunicación la demandada afirmó de manera 
FALSA que la señora Olga García Pinto se encontraba en mora desde el 31 de diciembre 
de 2016, como también que solo hasta el día 24 de abril de 2017 se le notificó la terminación 
del contrato, cuando claramente, la persona que firma la carta (CATHERINE GUERRERO 
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MARTINEZ, Apoderada especial de JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. ), había 
suscrito la comunicación de terminación unilateral del contrato el día 29 de noviembre de 
2016, incurriendo en una falsedad, por cuanto de esa manera el contrato se habría 
terminado unilateral y abusivamente por parte de LA CONSTRUCTORA sin que haya 
ocurrido incumplimiento alguno de parte de la señora García Pinto.  
 
Esta comunicación indica que el valor remanente de $165.690.000 sería cancelado con el 
producto de un crédito hipotecario, situación que dista de lo que aquí se ha expuesto, donde 
se ha expresado que dicho monto sería asumido por mi representada con fondos propios y 
que de ninguna manera requería un crédito hipotecario, razón por la cual se conculcó la 
prohibición de ventas atadas.  
 
Así mismo, en esta misiva se confiesa que el pago de la última cuota pactada, que se refirió 
en el HECHO 3, tenía como plazo el 31 de diciembre de 2019. No obstante lo anterior, el 
día 29 de noviembre de 2016 LA CONSTRUCTORA terminó unilateralmente el contrato 
pese a no haber vencido este plazo.  
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HECHO 31: El día 13 de octubre de 2017, mediante escrito JM-CA-17-2180, LA 
CONSTRUCTORA reconoce que se encontraba en mora de reintegrar el valor generado a 
favor de OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO desde el momento de la terminación del 
CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DE INMUEBLE.  
 
HECHO 32: LA CONSTRUCTORA hasta la fecha sólo ha devuelto el dinero consignado 
por parte de mi representada al proyecto reservado la suma de $47.150.640, consignación 
que efectuó el día 27 de octubre de 2017. Desde el 30 de noviembre de 2016 financiaron 
su proyecto a costa de mi prohijada.  
 
HECHO 33: Mi representada fue contactada en diferentes ocasiones por entidades 
bancarias que pretendían ofrecer un crédito hipotecario para la compra del inmueble 
reservado, aun cuando la autorización de datos personales se efectuó únicamente respecto 
de los asesores y empleados de LA CONSTRUCTORA con el único fin de promocionar los 
proyectos de construcción la misma.  
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HECHO 34: La señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO para el día 29 de noviembre de 2016 
se encontraba en una situación potencialmente apta para comprar, adquirir y revender el 
apartamento 702, Torre 4, área privada construida de 103.73 m2, parqueadero No. 175, en 
atención a que contaba con la capacidad de pago del remanente del mismo, respaldada en: 
I) El capital e intereses del certificado de depósito a término No. 1444362 expedido por 
Coltefinanciera S.A, cuyo valor era de $75.000.000 y $7.197.975, respectivamente; y II) El 
saldo de $84.345.450 que tenía la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO en el Fondo de 
Pensiones OLD MUTUAL, en el contrato No. 100003262760.     
 
HECHO 35: La situación potencialmente apta para comprar, recibir y revender el 
apartamento 702, Torre 4, área privada construida de 103.73 m2, parqueadero No. 175 se 
interrumpió con ocasión de la terminación unilateral del contrato por parte de la 
CONSTRUCTORA que se materializó el día 29 de noviembre de 2016, mediante carta JM-
TI-16-5956 de esa fecha. 
 
HECHO 36: Según cotización No. 638 de fecha 23 de diciembre de 2016, suscrita por LIDA 
YANETH MARULANDA MONTOYA, para esa fecha, un apartamento de similares 
condiciones al que fue objeto de reserva en el CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA 
DEL INMUEBLE, suscrito entre LA CONSTRUCTORA y García Pinto, se vendía en un 
precio de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES CIEN MIL PESOS M/Cte ($315.100.000).,  
 
HECHO 37: Debido a la terminación unilateral arbitraria e injustificada de LA 
CONSTRUCTORA, el día 29 de noviembre de 2016 la señora Olga Lucía García Pinto dejó 
de percibir, por lo menos, la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS ($78.400.000) por concepto de valorización del apartamento 702, Torre 4, área 
privada construida de 103.73 m2, parqueadero No. 175, para el día 23 de diciembre de 
2016 -fecha de la cotización descrita en el hecho 36-. 
 
HECHO 38: Cabe señalar que mi representada no reside en Jamundí, el inmueble que 
adquirió tenía única y exclusivamente una finalidad de explotación económica y reventa, 
que se vio transgredida de manera ilegítima por la constructora JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A.  
 
HECHO 39: El día 12 de marzo de 2019, se llevó a cabo audiencia de conciliación en la 
que no se logró llegar a ningún acuerdo con la ahora demandada.  
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II. PRETENSIONES 
 

I. DECLARATIVAS 
 

1. Que se declare que JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  incumplió el 
CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE. 
 

2. Que se declare que JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. es 
responsable civil y contractualmente por incumplimiento, de los perjuicios 
previstos y no previstos conforme al artículo 1616  del Código Civil, ocasionados 
a OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, que describo a continuación: 

 
2.1. Daño emergente: por valor de $23.670.000, suma que le fue retenida 

con ocasión del ejercicio arbitrario e injustificado de la cláusula séptima 
por parte de JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. 
 

2.2. Lucro cesante por un monto de $78.400.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso, por concepto de la valorización del inmueble objeto 
del CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE ENTRE 
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. y OLGA, cuya compra y 
reventa no se pudo realizar por el incumplimiento de JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A. 

 
2.2.1. De manera subsidiaria, que se declare el perjuicio de pérdida 

de oportunidad de percibir $78.400.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso, por concepto de valorización dejada de 
percibir del inmueble objeto del CONTRATO COMERCIAL DE 
RESERVA DEL INMUEBLE ENTRE JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A. y OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO 
$78.400.000, cuya compra y reventa no se pudo realizar por el 
incumplimiento de JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. 
 

3. Que se declare la inexistencia de obligación de pago de la multa de que trata la 
cláusula séptima por parte de la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, puesto 
que no medió incumplimiento de esta frente a las obligaciones que se 
desprendían del CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE.  
 

4. Que se declare la existencia de la obligación a cargo JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A de pagar el valor de la multa establecida en la cláusula 
SÉPTIMA del CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DE INMUEBLE, en 
atención a su carácter sancionatorio y no indemnizatorio.  

 
5. Que se declare ineficaz únicamente la cláusula QUINTA del CONTRATO 

COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE al ser abusiva, toda vez que es 
con esta cláusula que JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A fundamentó 
su declaración de terminación unilateral del CONTRATO COMERCIAL DE 
RESERVA DE INMUEBLE unilateralmente.  

 
5.1. De manera subsidiaria, que se declare la nulidad de la cláusula 

QUINTA del CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE al 
ser contraria al principio de buena fe. 

 
6. Que se ordene informar a la Superintendencia de Industria y Comercio sobre 

las conductas inapropiadas que ha desplegado la demandada JARAMILLO 
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MORA CONSTRUCTORA S.A.  tales como: i) Imponer cláusulas abusivas en 
sus contratos; ii) Incurrir en prácticas abusivas y iii). Incurrir en la conducta 
prohibida de efectuar ventas atadas.    
 

II. DE CONDENA 
 

1. Que se condene y ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A  a 
pagar a la señora OLGA LUCIA GARCIA PINTO la suma de $23.670.000 por la 
retención injustificada del valor de la multa establecida en la cláusula séptima 
DEL CONTRATO -daño emergente-. 
 

2. Que se condene y ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A pagar 
a título de lucro cesante la suma de $78.400.000 o el mayor valor que se pruebe 
en el proceso a OLGA LUCIA GARCIA PINTO, por concepto de la valorización 
del inmueble que dejó de percibir a raíz del incumplimiento imputable a 
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  

 
2.1. De manera subsidiaria, que se condene y ordene a JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A pagar la suma de $78.400.000 o el mayor valor que 
se pruebe en el proceso a OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, por concepto 
perdida de oportunidad de percibir valorización del inmueble objeto del 
CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE ENTRE 
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. y OLGA LUCÍA GARCÍA 
PINTO, cuya compra y reventa no pudo ejercer por el incumplimiento de 
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. 

 
3. Que se condene y ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. pagar 

a favor de OLGA LUCIA GARCIA PINTO el valor de los intereses corrientes 
generados por el pago de la cuota inicial, así como de cada uno de las 
mensualidades pagadas a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A., desde 
la fecha en que se realizó cada uno de ellas y hasta el 29 de noviembre de 2016, 
fecha en la cual JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. decidió sustraerse 
del cumplimiento del CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL 
INMUEBLE. 

 
4. Que se condene y ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  pagar 

a favor de OLGA LUCIA GARCIA PINTO la suma correspondiente a intereses 
moratorios calculados a la máxima tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia desde el 30 de noviembre de 2016 y hasta que se 
verifique su pago total.   

 
4.1. Que se condene y ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  
pagar a favor de OLGA LUCIA GARCIA PINTO la suma correspondiente a 
intereses moratorios calculados a la máxima tasa certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde que se hizo exigible la 
obligación de reintegrar la totalidad del dinero por la declaración unilateral de 
terminación de EL CONTRATO y hasta que se verifique su pago total.   

 
5. Que se condene y ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A pagar 

la suma de $23.670.000 en virtud de la cláusula SÉPTIMA del CONTRATO DE 
RESERVA DE INMUEBLE. 
 

6. Condenar a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  a pagar las costas y 
agencias en derecho que se generen con ocasión del presente proceso.   
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III. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
De conformidad con el artículo 206 del código General del Proceso, me permito manifestar 
bajo juramento que estimo razonadamente los perjuicios patrimoniales en la suma de 
$200.398.581,88 discriminados de la siguiente forma:  
 

- Daño emergente: $23.859.360. (valor que le fue retenido abusivamente a mi 
representada).  

 
- Intereses corrientes: $12.779.861,88 

 
- Intereses moratorios: $61.500.000, discriminados así: 

 
- intereses moratorios de $71.010.000 del 30 de noviembre de 2016 hasta 27 de 
octubre de 2017: $46.625.093. 
- intereses moratorios de $23.859.360 del 27 de octubre de 2017 al 30 de noviembre 
de 2019: $14.874.621. 

 
- Lucro cesante y/o pérdida de la oportunidad: $78.400.000. (Valor que dejó de 

percibir mi representada con el incumplimiento del demandado, toda vez que la 
constructora comercializó el inmueble por ella reservado por un valor mayor).  
 

- Multa de que trata la cláusula séptima del CONTRATO DE RESERVA DE 
INMUEBLE: $23.859.360. 

 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 
 
De manera respetuosa solicito el decreto de los siguientes medios de prueba: 
 
 

I. DOCUMENTALES  
 

1. Contrato denominado “CONTRATO COMERCIAL DE RESERVA DEL INMUEBLE 
ENTRE JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  Y OLGA LUCIA GARCIA 
PINTO” celebrado el 26 de enero de 2015, que obra en 5 folios. 

 
2. Copia de 23 comprobantes de pago efectuados ante el BANCO DE BOGOTÁ a favor 

de FIDUBOGOTA S.A – ENTREL CEO 742 que obran en 8 folios. 
 

3. Copia de correo electrónico de fecha 2 de diciembre de 2016 en que LA 
CONSTRUCTORA acepta y reconoce el pago cumplido de cada uno de los 
instalamentos pactados y el Extracto de Cliente emitido por LA CONSTRUCTORA -
adjunto al correo- que contiene el detalle de cada pago y la fecha en que se efectuó 
todo, en 6 folios útiles.  

 
4. Correos de Sandra Lorena Velasco del 27 de enero de 2016 en un folio útil.    

 
5. Correo de Jacqueline Moreno Triviño de 8 de julio de 2016 en un folio. 

 
6. Correo de 8 de julio de 2016 enviado por Olga Lucía García Pinto en un folio.  
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7. Carta JM-C-16-4584 de 9 de noviembre de 2016, suscrita por Juan Carlos 
Fernández de Soto Garrido, en un folio. 

 
8. Correo de 23 de noviembre de 2016 de Olga Lucía García Pinto, remitiendo 

propuesta de pago de contado y la Propuesta de pago de esa misma fecha, anexa 
al correo, suscrita por Olga Lucía García Pinto en tres folios útiles.  

 
9. Correo del 23 de noviembre de 2016, remitido por Angelica Bojacá Mejía solicitando 

soportes respectivos en un folio.  
 

10. Correo electrónico del 24 de noviembre de 2016, enviado por Olga Lucía García 
Pinto, con visualización de imágenes adjuntas al mismo, en dos folios útiles.  

 
11. Certificado de Retención en la Fuente expedido por OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A en dos folios útiles.  
 

12. Carta JM-C-16-4829 de fecha 28 de noviembre de 2016, suscrita por Juan Carlos 
Fernández Soto Garrido, de estado actual del negocio, en un folio. 

 
13. Carta de terminación unilateral del contrato, de fecha 29 de noviembre de 2016 

obrante en un folio útil.  
 

14. Correo electrónico de fecha 14 de diciembre de 2016 enviado por Olga Lucía García 
Pinto. 

 
15. Carta de 3 de octubre de 2016(SIC) suscrita por Olga Lucía García Pinto, solicitando 

“el reintegro de pagos completos de cuota inicial (….)”, entre otros, con sello de 
presentación personal de fecha 3 de octubre de 2017 al respaldo en dos folios útiles 
 

16. Comprobante de envío de 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A NIT 900.062.917-
9 RN835260881CO. 

 
17. Carta JM-OI-17-0241 de 10 de octubre de 2017 con respuesta a solicitud del 

numeral anterior, en dos folios útiles. 
 

18. Carta JM-CA-17-2180 de 13 de octubre de 2017 suscrita por Catherine Guerrero 
Martínez, apoderada especial de JARAMILLO MORA S.A, en un folio.   
 

19. Extracto de cuenta bancaria de CITIBANK S.A de la que es titular OLGA GARCÍA 
PINTO, donde se registra la consignación de $47.150.460 realizada por 
JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A el 27 de octubre de 2017, en un folio. 

 
20. Cotización No. 638 de un apartamento de equivalentes características al 702 torre 

4 del proyecto Entrelagos, donde indica que la venta del inmueble es de 
$315.000.000, en dos folios. 

 
21. Derecho de petición de 26 de junio de 2019, suscrito por Gustavo Alberto Herrera 

Ávila. 
 

22. Copia del certificado de envío del derecho de petición indicado en el numeral 
anterior, en un folio. 

 
23. Respuesta incompleta a solicitud de información JM-TI-19-3811 de 22 de julio de 

2019, en un folio. 
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24. Derecho de petición de 25 de septiembre de 2019, suscrito por Gustavo Alberto 

Herrera Ávila, en un folio. 
 

25. Copia del correo electrónico de envío de 25 de septiembre de 2019, en dos folios 
útiles.  

 
26. Acuse de recibido de Jaramillo Mora Constructora del 26 de septiembre de 2019 del 

precitado derecho de petición en un folio.  
 

27. Derecho de petición de 27 de septiembre de 2019, suscrito por Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, en un folio.  

 
28. Copia del correo electrónico de envío de 27 de septiembre de 2019, en dos folios 

útiles.  
 

29. Acuse de recibido de Servicioalcliente@coltefinanciera.com.co del 30 de septiembre 
de 2019 del precitado derecho de petición en dos folios.  
 

30. Respuesta negativa a petición de información expedida por COLTEFINANCIERA 
S.A, remitida vía correo electrónico el día 1º de octubre de 2019, en un folio. 

 
31. Derecho de petición de 1º de octubre de 2019, suscrito por Gustavo Alberto Herrera 

Ávila, en un folio.  
 

32. Copia del correo electrónico de envío de 1º de octubre de 2019, en dos folios útiles.  
 

33. Acuse de recibido del 1º de octubre de 2019 por parte de Old Mutual, del precitado 
derecho de petición en un folio.   

 
34. Constancia de No acuerdo de la Procuraduría General de la Nación- Cali del 12 de 

marzo de 2019.  
 

35. Escritura Pública No. 3.230 de 23 de octubre de 2012, otorgada en la Notaría 11 del 
Círculo de Bogotá, que contiene Poder General de Olga Lucía García Pinto a Josefa 
Pinto de García. 

 
Los anteriores documentos se aportan en copia simple, siguiendo lo señalado por el artículo 
246 del Código General del Proceso, disposición mediante la cual se les asigna a este tipo 
de copias el mismo valor probatorio que a los documentos aportados en original.  
 
 

II. PRUEBA POR INFORME A ENTIDAD PRIVADA 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 275 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente que se requiera a las siguientes entidades privadas para que, bajo la 
gravedad de juramento, den respuesta a los interrogantes que a continuación se describen 
o los hechos que de ellos se derivan, teniendo en cuenta que se trataría de información y 
documentos que reposarían en sus archivos y registros, que no fueron suministrados a 
pesar de los derechos de petición que le fueron radicados, siendo mi poderdante la titular 
del derecho sobre el que giraba la petición: 
 

1. OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A Y/O SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A  
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Que la precitada entidad o su representante de respuesta a los siguientes 
interrogantes que fueron formulados mediante derecho de petición de fecha 1º de 
octubre de 2019 o a los hechos que de estos se derivan: 
 
1. Certificar si la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.699.542, tenía algún producto, cuenta o ahorro para el 24 de 
noviembre de 2016, con OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

2. Certificar si OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.699.542, era la titular del contrato No. 100003262760.  

3. Certificar el saldo en cuenta del contrato No. 100003262760, para el 24 de 
noviembre de 2016. 
 

Debe aclararse que, pese al derecho de petición que fue radicado y que se aporta 
en el acápite de las pruebas documentales, no se dio respuesta al mismo, siendo mi 
poderdante la titular del derecho que se vería implícito en la respuesta. 
 

2. COLTEFINANCIERA S.A 
 
Que la precitada entidad o su representante de respuesta a los siguientes 
interrogantes que fueron formulados mediante derecho de petición de fecha 27 de 
septiembre de 2019 o a los hechos que de estos se derivan: 
 
1. Certificar las condiciones del Certificado de Depósito a término No. 1444362, del 

que era titular la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.699.542. 

2. Certificar el periodo de vigencia del Certificado de Depósito a término No. 
1444362. 

3. Certificar el valor del Certificado de Depósito a término No. 1444362. 
4. Certificar la existencia y disponibilidad del Certificado de Depósito a término No. 

1444362 para el día 23 de noviembre de 2016. 
5. Certificar cuál era la tasa de interés que COLTEFINANCIERA pagaba a la 

señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, con ocasión del Certificado de Depósito 
a término No. 1444362 

6. Certificar cuál era el valor de los intereses generados por Certificado de Depósito 
a término No. 1444362 para el día 23 de noviembre de 2016. 

7. Certificar cual hubiere sido el valor a reintegrar por el valor nominativo e 
intereses del Certificado de Depósito a término No. 1444362, si la señora OLGA 
LUCÍA GARCÍA PINTO hubiere solicitado su pago para el día 23 de noviembre 
de 2016. 
 

Debe aclararse que, pese al derecho de petición que fue radicado y que se aporta 
en el acápite de las pruebas documentales, no se dio respuesta al mismo, siendo mi 
poderdante la titular del derecho que se vería implícito en la respuesta. 

 
 

III. PRUEBAS DE OFICIO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Código General del Proceso: 
 

1. Comedidamente solicito al Despacho que requiera a COLTEFINANCIERA S.A, para 
que certifique la respuesta a los siguientes interrogantes, que en todo caso fueron 
formulados mediante derecho de petición de 27 de septiembre de 2019 sin 
respuesta satisfactoria, como consta en la prueba documental No. 29-: 
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“1. Certificar las condiciones del Certificado de Depósito a término No. 1444362, 
del que era titular la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.699.542. 
2. Certificar el periodo de vigencia del Certificado de Depósito a término No. 
1444362. 
3. Certificar el valor del Certificado de Depósito a término No. 1444362. 
4. Certificar la existencia y disponibilidad del Certificado de Depósito a término 
No. 1444362 para el día 23 de noviembre de 2016. 
5. Certificar cual era la tasa de interés que COLTEFINANCIERA pagaba a la 
señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, con ocasión del Certificado de Depósito a 
término No. 1444362 
6. Certificar cuál era el valor de los intereses generados por Certificado de 
Depósito a término No. 1444362 para el día 23 de noviembre de 2016. 
7. Certificar cual hubiere sido el valor a reintegrar por el valor nominativo e 
intereses del Certificado de Depósito a término No. 1444362, si la señora OLGA 
LUCÍA GARCÍA PINTO hubiere solicitado su pago para el día 23 de noviembre de 
2016”. 
 

2. Comedidamente solicito al Despacho que requiera a OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A Y/0 SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, para que 
certifique la respuesta a los siguientes interrogantes, información que en todo caso 
fue solicitada en derecho de petición de 1º de octubre de 2019, remitido vía correo 
electrónico en esa misma fecha y sin respuesta satisfactoria:  
 
“1. Certificar si la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.699.542, tenía algún producto, cuenta o ahorro para el 24 de 
noviembre de 2016, con OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
2. Certificar si OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.699.542, era la titular del contrato No. 100003262760.  
3. Certificar el saldo en cuenta del contrato No. 100003262760, para el 24 de 
noviembre de 2016”. 

 
 

IV. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Conforme al artículo 198 del Código General del proceso, solicito comedidamente se cite al 
Representante Legal de la sociedad JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  o a quien 
haga sus veces. Quien podrá ser ubicado en la dirección de notificaciones que en el 
momento oportuno señaló ante el Despacho, a fin de que absuelva el interrogatorio que se 
le formulará frente a los hechos de la demanda.  
 
El representante legal podrá ser notificado en la calle 44AN No. 133, barrio la Flora en la 
ciudad de Cali y en el correo electrónico de notificaciones que en líneas posteriores se 
detalla. 
 
 

V. DECLARACIÓN DE PARTE  
 
Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al 
Despacho ordenar la citación de la señora OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO para que sea 
interrogada por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso, y especialmente, 
para demostrar las manifestaciones que hizo sobre los fondos propios con los que iba a 
adquirir el inmueble, corroborar el envío y efectivo recibo de las comunicaciones 
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electrónicas que se adjunta y la intención de reventa que tuvo al adquirir el inmueble en el 
contrato que nos ocupa. 
 
 

VI. TESTIMONIALES  
 
Conforme a los términos del artículo 208 y siguientes del Código General del Proceso, 
solicito se decreten los testigos que a continuación se enlistan, fijando fecha y hora para la 
práctica: 
 

1. Solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer a ANGÉLICA BOJACÁ 
MEJÍA, quien para la época de los hechos ostentaba el cargo de gestor de cartera 
de JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A.  y era con quien Olga García 
mantenía constante comunicación. Este testimonio es conducente, pertinente y útil 
ya que puede ilustrar al Despacho sobre la forma en la que la constructora actúo 
abusivamente con mi representada.  
 
La señora Bojacá Mejía podrá ser notificada en la calle 44AN No. 133, barrio la Flora 
en la ciudad de Cali, ciudad en la que tiene su domicilio, y en el corre electrónico 
impuestos@jaramillomora.com .   

 
2. Solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer a JUAN CARLOS 

FERNÁNDEZ DE SOTO GARRIDO, quien para la época de los hechos ostentaba 
el cargo de jefe de créditos y subsidios de JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA 
S.A.  y fue quien informó a Olga García sobre el estado de su cuenta con la 
constructora. Este testimonio es conducente, pertinente y útil ya que puede ilustrar 
al Despacho sobre la forma en la que la constructora actúo abusivamente con mi 
representada.  
 
El señor Fernández de Soto podrá ser notificado en la calle 44AN No. 4N133, barrio 
la Flora en la ciudad de Cali, ciudad en la que tiene su domicilio, y en el correo 
electrónico impuestos@jaramillomora.com   
 

3. Solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer a JOSEFA PINTO DE 
GARCÍA. Este testimonio es conducente, pertinente y útil ya que puede ilustrar al 
Despacho sobre la verdadera titularidad de los fondos de que trata el Certificado de 
Depósito a término No. 1444362, de la absoluta disposición que tenía sobre estos 
la señora Olga Lucía García Pinto y sobre la representación que hacía de la 
demandante en Colombia. 
 
La señora Pinto de García podrá ser notificada en la calle 147 No. 7-20, apartamento 
201, en la ciudad de Bogotá, ciudad en la que tiene su domicilio, y en el correo 
electrónico josefpintgome@gmail.com 
 

4. Solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer a JINNETH HERNÁNDEZ 
GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.550.445, quien fungió 
como asesora legal de OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO frente a la controversia que 
se suscitó con JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. Este testimonio es 
conducente, pertinente y útil ya que puede ilustrar al Despacho sobre los 
requerimientos de información realizados, así como el allanamiento al pago que mi 
poderdante tuvo frente al contrato que nos ocupa.  
 
La señora Hernández Galindo, domiciliada en la ciudad de Cali, podrá ser notificada 
a través del correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
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VII. PRUEBA PERICIAL  
 
Con base en el artículo 226 del Código General del Proceso y siguientes, y en especial en 
el artículo 2271, comedidamente anuncio al Despacho que me valdré de prueba pericial 
avaluadora y/o contable y/o económica y/o financiera, con el fin de acreditar la existencia y 
cuantía de los perjuicios producidos y alegados en el presente documento, especialmente 
los relativos al lucro cesante y pérdida de la oportunidad que se pretenden. 
 
No me es posible aportar el dictamen en este momento toda vez que para su elaboración 
resulta indispensable obtener previamente información y documentos que solo administra 
y custodia la parte demandada.  
 
El experto para que pueda desarrollar sus funciones, debe contar con información sobre el 
valor obtenido por la venta del apartamento 702 torre 4 del Proyecto Entrelagos de Jamundí 
y otro de similares características equivalentes a este, en los proyectos que se encuentren 
en la ciudadela Verde Alfaguara y que han sido desarrollados por JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A, entre otros documentos. 
 
En consecuencia, comedidamente solicito se otorgue un término de dos (2) meses para la 
emisión y aporte del dictamen pericial, contados a partir del momento en que la parte 
demandada suministre la información y documentos a mi poderdante y/o a su perito, 
requeridos por este. 
 

VIII. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., 
comedidamente ruego se ordene a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A exhibir en 
la oportunidad procesal correspondiente el original, o en su defecto una copia legible, de la 
escritura pública de compraventa del inmueble cuya reserva se pactó en el CONTRATO 
COMERCIAL DE RESERVA DE INMUEBLE  a favor mi procurada, esto es, “el Apto/Casa 
No. 702 Torre 4 Área privada construida: 103.73  Parqueadero No. 175”, dentro del proyecto 
residencial Entrelagos localizado en Verde Alfaguara, cruce de Avenida cañas gordas y 
Avenida el lago en el municipio de Jamundí, Valle. 
  
El propósito de la exhibición de este documento consiste en acreditar existencia del perjuicio 
cierto padecido por mi procurada relativo al lucro cesante o pérdida de oportunidad 
deprecado en la demanda.  
  
Por otro lado, vale la pena agregar, que el documento original se encuentra en poder de la 
mencionada sociedad demandada toda vez que fue la parte contractual vendedora del 
inmueble y la única que conoce el comprador, notaría donde se otorgó la escritura pública 
y valor del negocio. 
  
La sociedad demandada JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. recibe notificaciones 
en la Calle 44AN No. 4N-133 en la ciudad de Cali, o en el correo electrónico 
impuestos@jaramillomora.com.  

                                                             
1 Código General del Proceso, artículo 227: La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 
respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 
interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 
caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que 
deban colaborar con la práctica de la prueba. 
  
El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado 
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V. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
 
Es competente para conocer de la presente demanda el señor Juez Civil del Circuito de 
Cali en razón a que el lugar del domicilio del demandado, conforme al certificado de 
existencia y representación de este, expedido por la Cámara de Comercio. Así mismo, 
debido a que la cuantía de las pretensiones supera los 150 SMLMV para 2019, es un 
proceso de mayor cuantía de su competencia. 
 

 
VI. FUNDAMENTOS EN DERECHO  

 
 

1.  Código Civil: Artículos 1494, 1546, 1592 al 1600, 1603, 1604, 1613 y 1618. 
2. Código de Comercio: Artículos 822, 830, 867, 870 y 871. 
3. Ley 1480 de 2011: artículos 37, 38, 42 y 44. 
 
El acuerdo de voluntades es fuente de las obligaciones conforme al artículo 1494 del código 
civil. El efecto de este es un ligamen de carácter obligacional que ata a las partes al 
cumplimiento de la prestación y contenido que de esta se determine. Sin embargo, las 
partes no solo se atan entre sí conforme a lo que en estricto sentido dispongan, sino a todo 
lo que conforme a la cláusula de buena fe se desprenda. Una vez se celebre el contrato, 
este se vuelve ley para las partes, no siendo posible entonces desligarse del mismo. 
 
Ahora bien, en virtud de la autonomía privada que ostenta los individuos, se deprenden 
varias facultades como la libertad de contratar o no contratar, libertad de determinar el tipo 
contractual, libertad de fijar el contenido obligacional, etc. Estas potestades se ven 
seriamente restringidas cuando se está ante un contrato de adhesión, en la medida que la 
única potestad que se podrá ejercer será la de contratar o no contratar, puesto que las otras 
ceden ante la disposición que determine el predisponente.  
 
No obstante lo anterior, “ante la desigualdad de los contratantes que entrañan los contratos 
de adhesión, el ordenamiento jurídico no toma una postura radical basada en su prohibición 
para proteger los derechos de los adherentes, porque de hacerlo, frenaría la celeridad y la 
agilidad de las transacciones propias de nuestra época, generando un efecto negativo para 
el desarrollo económico del conglomerado social6; de manera que opta más bien por 
permitirlos, pero sometiéndolos a una serie de controles dirigidos a evitar los abusos que 
podrían derivarse para los intereses de los adherentes y en beneficio exclusivo de los 
predisponentes7. Por medio de tales controles, el legislador restringe la autonomía privada 
del predisponente con el establecimiento de un conjunto de normas imperativas dirigidas a 
garantizar la presencia en los contratos de adhesión de un contenido mínimo en protección 
de los derechos de los adherentes8; impone así unas cargas a los predisponentes, como 
son el deber de información9, el deber de buena fe10, entre otros; somete a un control 
administrativo previo11 o posterior12, según el caso, el contenido de los contratos de 
adhesión, con el fin de evitar clausulados abusivos que vulneren los derechos de los 
adherentes; y establece un control judicial13 de los mismos2”. 
 
Además, “de las definiciones antes referidas sobresale asimismo la limitación a la libertad 
del adherente para discutir y modificar el contenido del contrato que le ha sido ofrecido14. 
En nuestro concepto, este límite se justifica en la restricción de la autonomía privada del 
predisponente por parte de la ley, de manera que él no goza de plena libertad para diseñar 
                                                             
2 "Las cláusulas abusivas en los contratos de adhesión en el derecho colombiano", Revista de Derecho Privado, Universidad 
Externado de Colombia, N° 29, julio-diciembre de 2015, pp. 141-182. 
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y configurar el contenido de sus contratos de adhesión, por cuanto existen unas normas 
legales de carácter imperativo que le imponen unos contenidos mínimos con el propósito 
de que no se vulneren los derechos de los adherentes153”. 
 
Debe tenerse en cuenta igualmente que la buena fe es un postulado que rige tanto la etapa 
precontractual, la determinación del contenido del contrato y su ejecución conforme lo 
determina el artículo 871 del código de comercio.  
 
Es esta la razón de ser de prohibir aquellas cláusulas que conculcan, más de lo permitido, 
la autonomía privada de la parte débil del contrato, puesto que, “el principio de la buena fe 
impone al predisponente obrar con corrección, lealtad y honestidad tanto en el momento de 
elaborar y diseñar el contenido predispuesto del mismo como durante su ejecución, para 
desestimularlo de cara a la eventual comisión de abusos contra el adherente mediante la 
inclusión de cláusulas que le brinden beneficios jurídicos y/o económicos a costa de la 
satisfacción de los intereses de la parte débil, o a través del ejercicio abusivo de los 
derechos que adquiere como consecuencia del perfeccionamiento del contrato; casos en 
los cuales se atenta contra el mencionado principio que obliga a las partes a ejecutar el 
contrato de buena fe, esto es, que ambas partes deben cooperar dirigiendo su 
comportamiento a la realización de los intereses individuales de una y otra484”. 
 
Aunado a lo anterior, sobre las cláusulas de terminación unilateral del contrato, la Corte 
Suprema de Justicia aclaró: 

 
“Empero, se itera, la terminación unilateral del contrato, es excepcional, 

requiere texto legal o contractual expreso, excluye analogía legis o iuris, debe aplicarse 
e interpretarse estrictamente, y cuando su origen es negocial, las partes en desarrollo 
de la autonomía privada pueden acordarla sujetas al ordenamiento, normas 
imperativas, ius cogens, buenas costumbres, simetría, equilibrio o reciprocidad de la 
relación, sin abuso de índole alguna, en los casos y contratos en los cuales la ley no la 
prohíba o excluya.  
(…) 

Menester, singularizar, precisar, especificar, concretar e individualizar 
en forma clara y expresa, la obligación, sea legal o contractual, ya principal o accesoria, 
como corresponde a lo expreso y a la trascendencia del incumplimiento. Igualmente, 
para preservar la simetría, paridad o equilibrio objetivo de las partes, la buena fe, lealtad 
y evitar abusos, la eficacia de estas cláusulas se subordina a la reciprocidad de la 
facultad para ambas partes o, estipulada para una, a un preaviso razonable de quien la 
ejerce dando a conocer a la otra el incumplimiento preciso, su derecho a subsanarlo 
antes de vencer el término y la terminación al expirar cuando no rectifica su conducta 
según corresponde a la probidad o corrección exigible, el principio de la conservación 
del acto, su utilidad y la gravedad de aquél5”. 

 
Conforme al derrotero jurisprudencial anteriormente descrito, las cláusulas de terminación 
unilateral son en principio válidas pero su eficacia está determinada por el cumplimiento del 
conjunto de normas y principios que integran el ordenamiento, debiéndose pactar para 
ambas partes o, en su defecto, para solo una de ellas, caso en el cual se deberá establecer 
un procedimiento para que la parte contra la que se ejerce la cláusula pueda adoptar las 
medidas que le permitan subsanar la situación que legitima el ejercicio de dicho pacto. 
 

                                                             
3 Ibidem. 
4 Ibidem.  
5 Sentencia de 30 de agosto de 2011, Radicado No. 11001-3103-012-1999-01957-01. Sala de Casación Civil 
de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Magistrado ponente: WILLIAM NAMÉN VARGAS 
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En efecto, tal como se puede observar de la cláusula quinta del contrato COMERCIAL DE 
RESERVA DE INMUEBLE, está solo fue pactada en favor de la demandante. Así mismo, 
no se determinó un procedimiento para dar oportunidad de subsanar el eventual 
incumplimiento. De esta manera, se incumplen sus presupuestos de eficacia. 
 
En todo caso, como se desprende del contenido de la precitada cláusula, una de las 
hipótesis específicas para el ejercicio de dicha potestad fue determinada como no “aportar 
la documentación pertinente para iniciar los trámites del crédito hipotecario dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la firma del presente contrato, en caso de incumplimiento de las 
anteriores obligaciones LA PARTE RESERVANTE declara la terminación del presente 
contrato con las penalidades previstas”. 
 
Es decir, el incumplimiento que legitimaba el ejercicio de la terminación unilateral consistía 
en no aportar los documentos que implicaban la celebración de un negocio jurídico diferente 
-contrato de mutuo comercial o apertura de crédito, con garantía real- al determinado en el 
contrato -comercial de reserva de inmueble-. Ello implicaba tácitamente atar la ejecución 
del contrato y suscripción del futuro contrato de compraventa a la celebración de ese 
contrato diferente, toda vez que de no realizarse de dicha manera, se daba por terminado 
unilateralmente el contrato. 
 
Es así, como emerge natural traer a colación el artículo 42 del estatuto del consumidor que 
dice: 
 

ARTÍCULO 42. CONCEPTO Y PROHIBICIÓN. Son cláusulas abusivas aquellas que 
producen un desequilibrio injustificado en perjuicio del consumidor y las que, en las 
mismas condiciones, afecten el tiempo, modo o lugar en que el consumidor puede 
ejercer sus derechos. Para establecer la naturaleza y magnitud del desequilibrio, serán 
relevantes todas las condiciones particulares de la transacción particular que se analiza. 
Los productores y proveedores no podrán incluir cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con los consumidores, En caso de ser incluidas serán ineficaces de pleno 
derecho. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta la cláusula quinta era abusiva en razón de la posición de 
dominio que entrañaba -al solo estar dispuesta para una parte contractual,  como también 
afectaba las circunstancias en las que el consumidor -OLGA LUCÍA GARCÍA PINTO- podía 
ejercer sus derechos -derecho a elegir libremente los bienes y servicios en los que estaba 
interesada-, su efecto conforme al ordenamiento legal es la ineficacia, por norma expresa 
contenida en el artículo 42 del estatuto del consumidor.  
 
Lo anterior, traería como consecuencia en el caso concreto que la terminación unilateral del 
contrato que el día 29 de noviembre de 2016 dispuso LA CONSTRUCTORA -mediante 
carta JM-TI-16-5956 del 29 de noviembre de 2016- fue injustificada, pues la cláusula 
contractual en la que se basaba era ineficaz, lo que constituirá un incumplimiento en los 
términos del artículo 1546 del código civil, habilitando en el caso concreto -a voluntad- 
peticionar la resolución del contrato con la indemnización de perjuicios imputables a LA 
CONSTRUCTORA.  
 
Debe aclararse de cara a la legitimidad de la pretensión de resolución del contrato con 
indemnización de perjuicios que se realiza con la demanda, que la señora OLGA LUCÍA 
GARCIA PINTO se allanó al pago de una obligación que aún no era exigible, cumpliéndose 
así los requisitos trazados por la interpretación que le ha dado la Corte Suprema de Justicia 
al artículo 1546 del código civil.  
 
Como se indicó en el hecho 3, el pago de los $165.690.000 restantes del precio debía 
realizarse el día 31 de diciembre de 2016. En consecuencia, para la fecha en la que se 
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terminó unilateralmente el contrato -29 de noviembre de 2016-, la señora OLGA LUCIA 
GARCÍA PINTO había cumplido todas las obligaciones que según el contrato le eran 
exigibles hasta ese momento y se había allanado de forma idónea al pago de la prestación 
que aún no lo era, materializando así un incumplimiento flagrante del contrato por parte de 
LA CONSTRUCTORA. 
 
Finalmente, toda conducta ilícita que se despliegue por una parte contractual que genere 
un daño, debe, a quien se le atribuya la autoría de esta, indemnizar el perjuicio ocasionado 
y más si se decide unilateralmente terminar ese ligamen convenido, incumpliendo así el 
mismo. Lo anterior, en atención del principio de reparación integral que adquiere más 
ahínco en eventos que circunscriben tal incumplimiento al dolo del deudor, puesto que será 
“responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento”, según lo que 
prescribe el artículo 1616 del código civil. 
 

 
VII. ANEXOS 

 
1. Poder conferido al suscrito.  

 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de JARAMILLO MORA 

CONSTRUCTORA S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Cali.    
3. Documentos relacionados en el acápite de pruebas  
 
4. Un (CD) que contiene la demanda y sus anexos en formato PDF.  
 

 
VIII. NOTIFICACIONES   

 
 
1. La sociedad demandada JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. recibe 
notificaciones en la Calle 44AN No. 4N-133 en la ciudad de Cali, o en el correo electrónico 
impuestos@jaramillomora.com.   
 
2. La demandante recibe notificaciones en la Calle 147 No. 7-20, apto 201, en la ciudad 
de Bogotá, o en el correo electrónico olgaluciagp@hotmail.com.    
 
3. El suscrito recibe notificaciones en la Avenida 6ª-Bis No. 35N-100, oficina 212 en la 
ciudad de Cali, o en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co  
 
 
 
Del Señor Juez atentamente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA  
C.C. 19.395.114 expedida en Bogotá  
T.P. 36.116 del C.S. de la J.  

































































































 



 























Bogotá,	D.C.,	26/06/2019				

	

SEÑORES	

JARAMILLO	MORA	S.A.		

Calle	44AN	No.	4N-133	

Cali,	Valle	del	Cauca		

	

REFERENCIA.	Solicitud	de	información		

	

ASUNTO:	DERECHO	DE	PETICIÓN		

	

GUSTAVO	 ALBERTO	 HERRERA	 ÁVILA,	 identificado	 como	 aparece	 al	 pie	 de	 mi	 firma,	 en	

ejercicio	del	derecho	fundamental	consagrado	en	el	artículo	23	de	la	Constitución	Política,	así	

como	respaldado	en	la	jurisprudencia	de	la	corte	constitucional,	en	la	sentencia	T-161/11	"El	

derecho	de	petición	consagra,	de	un	lado	la	facultad	de	presentar	solicitudes	respetuosas	a	las	

entidades	públicas	 y	 privadas.	 Y	 de	 otro	 lado,	 el	 derecho	a	 obtener	 respuesta	 oportuna,	 clara,	

completa	y	de	fondo	al	asunto	solicitado.	La	jurisprudencia	constitucional	también	ha	resaltado	

que	la	respuesta	de	la	autoridad	debe	incluir	un	análisis	profundo	y	detallado	de	los	supuestos	

fácticos	y	normativos	que	rigen	el	tema,	así,	se	requiere	“una	contestación	plena	que	asegure	que	

el	 derecho	 de	 petición	 se	 ha	 respetado	 y	 que	 el	 particular	 ha	 obtenido	 la	 correspondiente	

respuesta,	sin	importar	que	la	misma	sea	favorable	o	no	a	sus	intereses”.	Se	consagra	pues	el	deber	

de	las	autoridades	de	resolver	de	fondo	las	peticiones	elevadas	ante	ellas,	y	no	son	suficientes	ni	

acordes	con	el	artículo	23	constitucional	las	respuestas	evasivas,	que	no	plantean	una	solución	de	

fondo:	 “La	 respuesta	 de	 la	 Administración	 debe	 resolver	 el	 asunto,	 no	 admitiéndose	 en	

consecuencia	respuestas	evasivas,	o	la	simple	afirmación	de	que	el	asunto	se	encuentra	en	revisión	

o	en	trámite”,	en	virtud	de	lo	anterior	y	en	concordancia	con	lo	establecido	en	la	ley	1755	del	30	

de	junio	de	20151,	me	permito	elevar	el	siguiente	derecho	de	petición.	

	

Allegar	a	la	dirección	de	notificación	que	más	adelante	se	refiere	la	información	sobre	el	valor	

de	las	ventas	que	a	2019	tiene	JARAMILLO	MORA	S.A.	o	último	valor	obtenido	de	la	venta	de	un	

inmueble	con	características	equivalentes	al	apartamento	702	torre	4	del	Proyecto	Entrelagos	

                                                
1	Ley	1755	de	2015,	por	medio	de	la	cual	se	regula	el	Derecho	Fundamental	de	Petición	y	se	sustituye	
un	título	del	Código	de	Procedimiento	Administrativo	y	de	lo	Contencioso	Administrativo.		



de	Jamundí,	en	los	proyectos	que	se	encuentren	en	la	ciudadela	Verde	Alfaguara	y	que	han	sido	

desarrollados	por	Jaramillo	Mora	S.A.	

		

Atentamente,		

	

	 	

	

	

GUSTAVO	ALBERTO	HERRERA	ÁVILA		

C.C.	No.	19.395.114	de	Bogotá	

T.P.	No.	39.116	del	C.S.	de	la	J.	

	

Notificaciones:		

Avenida	6ª-Bis	No.	35N-100,	oficina	212	en	la	ciudad	de	Cali,	o	en	el	correo	electrónico		

Correo	electrónico:	notificaciones@gha.com.co.		

	























































INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, el apoderado de la 
parte actora presenta reforma la demanda. Sírvase proveer.   
Cali, 3 de septiembre de 2020 
El secretario,   
 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  
 

Auto #299 
Verbal vs Jaramillo Mora Constructora SA  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

760013103008-2020-00002-00 
 

 1.- EL apoderado de la parte actora, presenta escrito donde solicita 

REFORMA DE LA DEMANDA en cuanto a algunos hechos, pretensiones y 

prueba documental.  

 

2.- Para resolver se revisa el Artículo 93 del Código General del Proceso; 

en lo referente a la reforma de la demanda cuando ordena: “El demandante podrá 

corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 

hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda procede 

por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 1. Solamente se considerará que existe 

reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas….2.. 3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito. 4. En caso de reforma posterior a la notificación del 

demandado, el auto que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr 

traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación…” .  

 

3.- Como quiera que la petición cumple con los requisitos antes 

ordenados, se accederá a ella; y debido a que los demandados se encuentran 

notificados, se les notificará la providencia por estado por la mitad del término,  

y,  el Juzgado,  

 

  RESUELVE: 

 

 



 PRIMERO.  ACEPTAR la reforma de la demanda en los términos del 

escrito allegado. 

 

SEGUNDO.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 93 numeral 4 

del Código General del Proceso.  NOTIFÍCAR este auto a los demandados, POR 

ESTADO y por la mitad del término inicial señalado a folios 110 y 111, es decir, 

DIEZ (10) días; que correrán pasados tres (3) días desde la notificación.  

 

 NOTIFIQUESE,  

 El Juez, 

 

  LEONARDO LENIS. 

                  760013103008-2020-00002-00 
 

Eda/. 



INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informando que el 
término para que los demandados JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA SA 
contestaran venció el 28 de julio de 2020 y se presentó escrito de contestación a 
través de apoderado judicial con excepciones de mérito. Se deja constancia que 
NO CORREN LOS TÉRMINOS los días 16 de marzo al 30 de junio de 2020 no 
corrieron los términos por pandemia de Covid 19. El apoderado descorre el 
traslado de las excepciones de mérito y presenta reforma la demanda. Sírvase 
proveer.  Cali, 3 de septiembre de 2020 
El secretario,   
 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  
 

Verbal vs Jaramillo Mora Constructora SA  
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
760013103008-2020-00002-00 

 
 1.- El escrito de contestación de la demanda se glosará a los autos para 

que obre y conste; a las excepciones de mérito se les dará trámite una vez se 

encuentre vencido el término a la reforma de la demanda.  

 

 2.- El escrito presentado por la parte actora, descorriendo el traslado a las 

excepciones de mérito se glosará a los autos sin tenerse en cuenta, por cuanto, 

aún no se le ha dado el trámite de conformidad con los Artículos 370 en 

concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. Y el Juzgado,  

 
  RESUELVE  
 

PRIMERO. GLOSAR A LOS autos para que obre y conste la contestación 

de la demanda presentada por los demandados JARAMILLO MORA 

CONSTRUCTORA SA con excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería al Doctor HECTOR FABIAN 

PAVA LEAL para actuar en nombre y representación de los demandados en los 

términos y para los fines expresados en el poder otorgado visible a folio 113.  

 

TERCERO. UNA VEZ se encuentre vencido el término a la reforma de la 

demanda, se dará trámite a las excepciones de mérito.  

 

CUARTO. GLOSAR a los autos sin tenerse en cuenta, el escrito que 

descorre el traslado a las excepciones de mérito, por cuanto, aún no se le ha 



dado el trámite ordenado en los Artículos 110 y 370  del Código General del 

Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

  El Juez, 

  LEONARDO LENIS. 

760013103008-2020-00002-00 
Eda.  


